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nír rio aaf: DECRETO DE ALGALDÍA Ñ" OO7.2OIs.MDB

ELALcALDEDELAMUNlGtPALlDAD,DlSTRITALDEBARRANco

VISTOS: El lnforme N" 410-2015-SGRCEC-GAT-MDB, de fecha 19 de agosto de
2! 1 5 : em iti d o p oI- q g y! Q 91e 
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El lnforme N" 043-201S-GAT-MDB, de fecha 14 de octubre-de 2015, ar¡t¡Já p"i
,La per91ci.a de Administración Tributaria; et tnform"- Ñ-a¿9201á-én¡-uoB, dé
fecha 21 de octubre de 2015, emitido por la Gerencia de Asesoría .luríOica; yll
Proveído N' 1248-2015-MDB-GM, de fecha 21 de octubre de 2015, emit¡Oo ódr fa
Gerencia Municipal, respecto at pioyecto ¿ R"glilento de la ordenanaÑJ¿zé-
.MDB'del..PfogramadelVecinoPuntualBarranquino_VPB"l

CONSIDERANDO:

ue, mediante _ordenanza N" 429-MDB, se dispuso aprobar el ,,programa 
del

Puntual Barranquino - VPB", por el cual se identifica y reconoce a todos

,y:cip; ;é o¡.i,iá ¿;é;,r;rgn'.[I'"i r*" ;; ;J 
"fiói¿¡f"XH;rü.,.H,";tributarias, buscando favorecerlos y, de esta manera, motivarlos a cumplir coñ

el pago puntual de sus obligaciones municipales:

Que, dentro del citado programa, se aprobó el Sistema de Beneficios, Servicios
Exclusivos y Reconocimientos al Vecino puntuar Barranquino;

Que, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza N' 42g-MDB, es
rio reglamentat y organizar el referido programa, que r".onoÁ' l,

untualidad del contribuyente de Barranco que se encuéntra al día en el pago del

facultades conferidas.oor los artículos 20", numeral 6), y 42. de la L'ey N" 27gii,
orgánica de trtrTunicipalidades; y, 'con la visác¡ón' de la G"erencia- oZ
nistración Tributaria, Gerencia de Asesoría Jurídica y Gerencia Uunici[at; 

-

lmpuesto Predial y de los Arbitrios Municipales y, en caso oe iener
fraccionarnientos por estos conceptos, no presentar atrasos en fos prgo, ni
cuotas vencidas en'ambos 

"rror, 
las cuaier no deberán registrai ñ;;";

lmpugnatorios respecto a su obligación tributaria, debiendo, en todo caso,
desestimarse de las mismas. El Réglamento permitirá ejecutai r, orgá;¡r;¿;;
adecuación e implementación de la citacla Or.denanza;

Estando a lo informado, de conformidad a lo previsto en la Tercera Disposición
Complementaria y Transitoria de la Ordenanza No 429-MDB, y ejercienOá f6

'-AprobarelReglamentodeIaordenanzaN'429MDBdel

\ffi1
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"Programa del Vecino Puntual Barranquino - VPB", cuyo texto consta de 14
(catorce) Artículos y 02 (dos) Disposiciones Finales, que como ANEXO, forma
parte integrante del presente Decreto de Alcaldía.

Artículo Sequndo.- Encargar a la Gerencia de Administración Tributaria el
cumplimioento de lo dispuesto en el presente Decreto y, ala Secretaría General,
la publicación del mismo en el diario oficial El Peruano y el Anexo en el Portal
lnstitucional.

REGISTRESE, COMUN|QUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE



REGLAMENTO DE LA ORDENANZA N"429.MDB
QUE OTORGA "BENEFICIOS Y SERVICIOSTXCIU§¡üO5E FAVOR

Gapítulo ¡

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo Primero.- Del Objeto
Establ_ecer los procedimientos administrativos para la implementación y la ejecución
de la Ordenanza N'429-MDB que otorga "Benef¡c¡os y.e*icios exc¡us¡üos , frroiOái
vecino Puntual denominado 'iPrograma del Vecino Puntual Barranquino - VpB,'.

Artículo Segundo.- Finalidad
Premiar la puntualidad de los vecinos en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y.los compromete a continuar con la misma responsab¡rioao en-el pago
oportuno de sus tributos, así como incentivar una cultura'tributaria en 

'los dfiá;
vecinos; quienes pueden acceder al Sistema de Beneficios, Servicios Exclusivos y
.Reconocimientos.

rtículo Tercero.- Ámbito de Apticación
irigido a los vecino puntuales del cumpIimiento de

(lmpuesto Predial y Arbitrios) del distrito de Barranco, a
sus tributos.

sus obligaciones tributarias
través del pago oportuno de

Artículo Cuarto.- Del Financiamiento
El Programa del Vecino Puntual Barranquino - VPB que otorga Beneficios, Servicios

Administracién Tributaria; y la autorización de !a Gerencia Municipal. ' l

,:
Artículo Quinto.- De las Referencias
En el texto del presente Reglamentolas siguientes expresiones harán referencia a:
"Programa VPB" al "Pr,ograma delVecíno Puntual Barranquino - VpB";
'1Ordenan, a" a la Ordenanza Nl 429-MDB,
"!"y11 a'la Lelde Tributación Municipal aprobado por el Decreto Legislativo N¿ ZZ6;
"Código" al Texto Unico Ordenado del Código Tributario, aprobado por el Decreto
Supremo N" 133-2013-EF; y la
"iliunieipalidad'! a ia i'iÍunicipaiiciaci Distriiai cie Barranco.
"Contribuyente VPB" son los vecinos considerados como puntuales en el marco del
ProgramadelVecinoPuntualtsartanqtrino...

t1

DEL PROGRAMADELVECINó PUNTUAL BARRANQUINO- VPB

Artículo Sexto.. Del Acceso,al Programa
Para acceder al Sistema de Beneficios, Servicios Exclusivos y Reconocimientos,
"Programa del V'ecino Puntual Barranquino. vPBj'j tár-io¡ir¡orvlni"r áá¡"i;; ;ñil

,r;¡roA.N Exclusivos y Reconocimientos al Vecino Puntual Barranquino, será financiado por
6t n"_ §', recursos provenientes de la recaudación del lmpuesto Predial, de Arbitrios
;- t\.pi§" 'X\ Municipales, de cada ejercicio fiscal y/o ingresos coriientes, según lo establece el

";frt=_ 
ji artículo 20" del Decreto Supremo N' 156-2004-EF que aprueba el Texto único

§T,ü3;-7 Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, según disponibilidad presupuestaria,J---z donaciones de personas naturales y/o jurídicas o por Proyectos de lnversión que
deberán de contar necesariamente con la opinión favorable de la Gerencia de



a) !9?.contribuyentes que cuenten por lo menos un (1) predio registrado en el
distrito de Barranco- " - :

b) Los contribuyentes. que lo presenten deuda por lmpuesto Predial y Arbitrios: Municipales, inclusive del año fiscal en curso, y que además no cu-enten con

: c) No haber interpues.lo algún recúr,so conténcioso o no contencioio seguido
contralaMunicipalidad,yque:ésteSeéncuentreentrámite'

Artículo Séptimo.- De la Base de Datos del Vecino puntual
Se efectuará a través de Ia Sub Gerencia de Recaudación, Control y Ejecutoría
coactiva de la Gerencia de Admin¡stác¡on ii¡orirr¡r; quien será Ia dóñ;i;
también de verificar y emitir er r,egistro dellos .Cóntrinuy"ñiá-üpg-",-i" mi5rá ;il;
realizará al finalizar cada fecha de vencimiento de pago.

Artículo Octavo.- De los Beneficios, Servicios Exclusivos y Reconocimientos
Los beneficios, servicios exclusivos y reconocimientos a los ór"-pu"O*:á.-r"O? fot
VecinosPuntuales,sonlossiguientes:

o Obtención de la Tarjeta VPB-CARD para el titular. Atención preferente en las áreas d'e atención de las Gerencias
Orgánicas de la Municipalidad.

. Sorteos exclusivos anuales.

. lngreso preferencial a eventos artísticos
Municipalidad.
Acceso gratuito a las principales atracciones turísticas del distrito
Emisión gratuita de hasta dos (2) constancias de Contribuyente al año, para
quienes hayan cumplido con cancelar la totalidad del ejercicio vigente.
Tarifa Especial por la utilización de espacios de eétacionamrYento vehicular
dentro del distrito
Visitas médicas a domicilio, de acuerdo al Servicio del Programa Médico a tu
domicilio.
Capacitaciones y talleres gratuitos.

y Unidades

y culturales organizados por Ia

a

o

a

a Descuento en el uso de instalaciones o complejos deportivos de la
Municipalidad.
Descuentos y promociones exclusivas en establecimientos afiliados, tales
como:
Restaurantes, Girnnasios, Centros d:e belleza, seryicios de salud, Seruicios de

o Otros Beneficios.

Artículo Noveno.-Se otorga la tarjeta del Vecino Puntual Barranquino "VpB CARD" a
aquellos contribuyentes beneficiarios del Frograma de lncentivós VpB, qr¡"n"r ná
presenten deuda por lmpuesto Predial y Arbitrios Municipales, inclusive oei áÁó n=.rl
en cLlrso, y que además no cuenten con ningún tipo de deuda fraccionada y/o en
etapa de Cobranza Coactiva.

Artículo Décimo.- La Tarjeta del,programa
beneficios, que serán anunciados en cada
tarjeta será gratuita y sin costo alguno.

VPB, dará acceso a diferentes tipos de
oportunidad, La entrega de Ia primera



ArtícÚlo Décimo Primero.- Las:Tarjetas son personales e intransferibles y sólo
podr:án ser utilizadas por la' per:sona a cuyo 'nombre estén extendidas, irevia
verificación de su identidad. -

Artículo Décimo Segundo.- Las Tarjetas no tienen fecha de vencimiento, por lo cual
se.mantendrán vigentes.siempr,e y cuando el contribuyente cumpla con los'requisitos
establecidos en el artículo sexto.

Artículo Décimo Tercero.- Las Tarjetas no son tarjetas de crédito, ni de compra, ni
de'débito, ni de puntos, no sirven como medio de págo, sólo constituye una condicién
para el otor:gamiento del beneficio otorgado por los negocios, y son de exclusiva

A¡tículo Décimo Cuarto.- La Munícipalidad se reserva el derecho de solicitar la
devolución de las Tarjetas cuando, a su sólo criterio, se haga un uso indebido á
inconveniente de las mismas o por cualquier otro motivo que- perjudique el normal
desar:rollo del Programa.

C_apítulo lV

Artícu.loDécimoQuinto'.DelaAtenciónprefere.nte
Ésta referida :a la atención dé lós servicio§ que-Jemanden los Vecinos puntuales:
Barraquínos - VPB de la Gerencia de Administración Tributaria, a través de la
plataforma de atención, donde,recibirán un trato preferente. Asimismo, de manera
gradual recibirán atención preferencial en los demás servicios de que brinda la
Municipalidad; debiendo tornar,las prwisiones del Caso para facilitar el Fr:ograma de
beneficios y Servicios Exclusivos a iavor'del Vecino Puntúal Barranquino Vpá. :

Artículo Décimo Sexto.- De su aplicación 
,

Con la presentación de'la'Tarjeta VPB-CARD, eltitular recibirá un trato preferencial en
los servicios que demanden de la Gerencia de Administración Tributaria y de las
demás unidades orgánicas de la Municipalidad.

ArtículoDécimoSéptimo'.DelSorteosparaVecinosPuntuales..
La Municipalidad de Barranco, a través del Programa VPB, continuará con su política
de incentivos a través.de SORTEOS de bienes y/o servicios de conformidad ccin las
bases y condiciones que se determinen en cada oportunidad; que premiarán su
puntualidad.
En bs -sorteos y promociones no podrán participar lfuncionarios 

de, ,LA

Su difusión se efectuará a través de aCciones publicitarias y'diversos medios de
comunicación que utilice la Municipalidad, entre ellos la como web institucional, entre
otroS,afindeacercarlesalvecinopuntuallainformaciónoportuna'

INGRESO PREFERENCIAL A EVENTOS ARTÍSTICOS Y CULTURALES
ORGANIZADOS POR LA MUNIC¡PALIDAD

';



:- . tr:avés derla Gérencia de Desárrollo Soó¡al.
úL ,-..

ta,

qPe Capítulo Vll,;,i' : CAPACTTAC¡ONES y TALLERES GRATUTTOS

*fi'Art'culo vigésimo Tercero.- De capacitación y Talleres Gratuitos
El contribuyente afiliado al Programa VPB, podrá participar en dos (2) oportunidadás
al año de talleres de capacitación de manera gratuita, oiganizado pói r"'cerenc¡á Já
Desarrollo Social. -

Capítuto Vll
DESCUENTO EN EL USO DE INSTALACIONES O COMPLEJOS

DEPORTIVOS DE LA MUNICIPALIDAD



Artículo Vigésimo Cuarto.. Del descuento en el uso de las lnstalaciones
Deportivas o Complejos de Ia Municipalidad
Se trata de un servicio diferenciado, a través del cual la Municipalidad de Barranco
otorga un después del 5% del precio del alquiler de las instalaciones deportivas o
complejos de la Municipalidad.

Capítulo Vll
DESCUENTOS Y PROMOCIONES EXCLUSIVAS EN ESTABLECIM¡ENTOS
AFILIADOS, TALES COMO: RESTAURANTES, ctMNAStOS, CENTROS DE
BELLEZA, SERVICIOS DE SALUD, SERVICIOS DE VETERIÑARIA, ENTRE

OTROS

Artículo Vigésimo Quinto.- Del descuento y Promociones exclusivas en
estacionam ientos afi liados
Los titulares de la Tarjeta VPB-CARD. en cualquiera de sus modalidades, recibirán en
sus domicilios la Guía de descuentos VPB con la relación de los establecimientos
afiliados al sistema donde podrán encontrar diferentes establecimientos 

"orár.iáiáiafiliados como restaurantes, gimnasios, clínicas, farnacias, peluquerías, etc OánJá
presentando su tarjeta obtendrán grandes descuentos

DISPOS¡CIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES

: Encargar a la Gerencia Municipal y a la Gerencia de Administración
ributaria, la implementación del Programa del Vecino Puntual Barranquino- VPB, en

plazo no mayor de cuarenta (a0) días calendarios.

Segunda: La Gerencia de Administración Tributaria a. través de la Sub Gerencia de
Recaudación, Control y Ejecutoría Coactiva, será el órgano r.esponsable de
implementación del Programa VPB; como tal estará facultada y propondrá las
políticas necesarias para el adecuado desarrollo del mismo, coordiñañdo con todas
las unidades orgánicas de la Municipalidad.

La Gerencia de Administración Tributaria a través de Ia Sub Gerencia de
caudacÍón y Ejecutoria Coactiva, será la responsable de vér:ificar: y emitir el registro
Base de Datos de los "Contribuyente VPB", la misma que se realizará al finálizar'cadafechadevencimientodepago,duranteelejerciciofiscal.

Cuarta: Et Vecino Puntual podrá r'equerir en cualguier momento la actualización,
rectificación y/o supresión cuándo corrásponda de lod datos personatás É1". .*b;
sea titular, de conformidad con lo dispuesto con las normas vigentes.

Quinta: Cualquier comunicación cursada por LA MUNICIFALIDAD a un Veóino
Puntual, se considerará notificada si fue remitida al domicilio fiscal o a la dirección de
correo electrónico obrante en laiBase de Datos.:

Sexta: El Vecino Puntual brinda su conformidad y autoriza a LA MUNICIPALIDAD a
enviarle y trasmitirle todo tipo de comunicaciones, avisos y mensajes que guarden
relación con el Programa y con tos fines publicitarios, comerciales y promocionales a
los domicilios, como así también a las direcciones de correo electrénico y teléfonos,
queSeencuentrenregistradosén.'la.BasedeDatos:

Séptima: En nihgún caso LA MUNICIPALIDAD será responsable, por lá 
:utiliiación

indebida que pudieran hacer terceros de las Tarjetas, ni por los daños y perjuicios que
tal circunstancia pudiera ocasionar al vecino puntual. En este sántido LA



MUNICIPALIDAD, no responderá en caso de robo, hurto, pérdida o extravío de las
farjetas, ni ningún uso por extraños empleando impropiamente las mismas, o en
cualquier otra que contraríe la voluntad del vecino puntual.

Octava: El robo, hurto, extracción, pérdida o deterioro sustancial de las Tarjetas
deberá ser denunciado, de rnanera inmediata por el vecino puntual ante la Sub
Serencia Recaudación y Ejecutoria Coactiva de la Gerencia de Adrninistración
frbutaria dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de ocurrido el hecho.
§


